
Nnm. 57. ^5

Mad id á I 5. di Enero de 1 7 7 1 .

C O N C L U S I O N  D E  L A S  N O T I C I A S  
DEL P uerto de S anta  M a r ía .

C O M E R C I O .

ARA desempeñar con toda exactitud 
las preguntas de este Articulo , que 
comprchende el Interrogatorio , el 
Seúor C onde de T rígona, mandó 
llamar ante sí á Don Bernardino Ma­

ría de Vizarron , Caballero del Orden de Alcánta­
ra , Alguacil mayor del Santo Oficio de la Inquisi­
ción , y perpetuo de la Ciudad del Puerto de Santa 
María , y á Don Soseph de Imbluzqueta , Vecino, y 
del Comercio de ella , a quienes hizo leer el Inter­
rogatorio del Capitulo Comercio , ■ y respondieron 
de esta forma:

3. Que para las Americas, Francia , Inglater­
ra , Holanda, Genova , Amburgo , Suecia , Viz­
caya , y Alemania , ’ se extralien comunmente del 

Tom .IlI, ^  Puer-.
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Puerto de Santa María , v in o , aceytc , limón , y 
naranja , gran porción de corcho , grana syl- 
vcstrc , azafrán , regidos de seda , alguna lana me­
rina ( pero nada de la burda , ó churra por est.u 
prohibida) y también, quando se pcrmite,se extrahe 
algo de trigo , semillas, trapo , raiz de rubia, 
pieles de todas clases, carnaza , y cordobanes zur­
rados en negro, pero al presente están prohibidos 
estos últimos géneros ; y de todos los referidos, 
los quatro primeros no mas son de la cosecha de 
la Ciudad : en cuya correspondencia , lo que mas 
comunmente se recibe és i de las Americas oro, 
plata , grana , añil, cacao de todas especies, azú­
car , cueros, palo de tinta , jalapa , hierbas, y 
rayees medicinales, vicuña , esmeraldas, tabaco, 
y baynillas.

De Francia, lenzería , y  de esta en mas cre­
cida cantidad , creas anchas y angostas , bretañas 
de ambas clases, algunos morieses, ruanes , y 
clanes de París: muy pocos paños, algunas por­
ciones de quinetes , buratos , y franelas , varios ge­
neres de lana , que imitan á las sedas listadas , tri­
pes , sonibrerosde Marsella , y algunos de París, 
y becerros para zapatos.

De Inglaterra en gran cantidad , bayetas, du­
ráis V sempiternas , sargas, y algunos paños de se­
gunda suerte , pocos sombreros , suela de Irlanda, 
y porciones crecidas de becerro , bacalao , y man­
teca , alguna carne salada , arencones , klmon, 
y cerveza.

D e Holanda, lienzos crudos de todas clases, 
y en gran cantidad , algunas presillas, bramimtes

blan-
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blnncos, holandas, medias holandas, lienzos lis­
tados de varios anchos y clases , hilos de todos nú­
meros , alguna suela , pocos becerros , frixones, 
queso en gran cantidad  ̂ algo de pino en ta­
blas, y quaitones, y toda especie de especciia ti­
na , como canela, clavo, pimienta , y nuez.

De Genova en crecida cantidad papel blan­
co , y de estraza, cordobanes, primales, y be­
cerrillos, biloque llaman de madejon , frixones, 
castañas , y algunos géneros de seda , trahidos co­
munmente por los Maltcses.

De Am burgo, y por esta via de Silesia , y 
otras partes del Norte, platillas, caserrillos anchos, 
y angostos , olandillas , berfalias , y estopillas , al­
gunas creas anchas y angostas, y bretañas de am­
bas clases, que llaman contrahechas , mucha por­
ción de duela, ó madera para basijas, ó baiTÜles.

De Suecia hierro.
De Vizcaya, hierro de todas clases, y arcos 

de madera para pipería.
De Alemania , christal para todos usos.
De las Fabricas del Rcyno , paños deGrazale- 

ma ; in din as, papel , regidos de seda de todas cla­
ses , y encages de Barcelona : algún vino, y aguar­
diente de Cataluña.

4. ■ Kl Comercio mas regular , y constante del 
Puerto de Santa Maña , es las remesas de sus cose­
chas á las Americas en vino , vinagre , aguardiente, 
y aceytc.

5* La Ciudad dcl Puerto de Santa Marta  ̂ no 
tiene riieblo alguno bavo su juiisdiccicn , y su 
Población consta de quatro mil Vecinos, y de diez

E s  y
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y seis mil Personas adultas, poco mas ó menos.

6. Los transpones de los géneros comerciables, 
ó comestibles, se hacen para lo interior del Reyno 
con caballerías , carretas  ̂ y carros, tanto de los 
vecinos de la Ciudad , como de los forasteros, que 
conducen las especies de sus Payses, y sacan las que 
necesitan, venidas de los estraíios. Para los Reynos 
estrangeros , Americas, y otros Puertos de la Pe­
nínsula se sirven de embarcaciones, que están en 
el Rio de dicha Ciudad , por cuyo medio , ó na­
vegan en derechura desde ella á sus destinos: ó se 
transbordan á vasos mayores , surtos en la Babia 
de Cádiz , sucediendo lo mismo con los géneros 
que vienen de los expresados Payses.

P O L I C I A ^  Y  G O B I E R N O .

Gobierno Político , y Militar dcl Puerto de 
^  Santa Marta  ̂ respeto á lo jurisdiccional, re­

side en el Señor Gobernador, á quien su Mag. 
(que Dios guarde) se ha servido conferirlo con 
Real Titulo , expedido por la Real Cámara de Cas­
tilla , en quanto á lo Político ; y por lo que mira 
á lo M ilitar, con el Real T itu lo , expedido por la 
Secretaría del Despacho Universal de Guerra.

El Gobierno económico del Pueblo reside en 
Li Ciudad , y su Ayuntamiento , compuesto dcl di­
cho Señor Gobernador , y  en su ausencia del A l­
calde mayor , Juez de Letras ; diez y ocho Re­
gidores perpetuos de numero ; tres Preheminentes, 
que son Alférez mayor , Alguacil mayor , y A l­
calde Provincial de la Santa Hermandad con voz.
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y  v o to , y asiento pieemitientc , todo conforme 
á los Reales Decretos de incorporación de dicha 
Ciudad á la Real Corona : quatro Regidores elec­
tivos ; y quatro Diputados del Común con voz, y 
voto ; un Syndico Personero del Común , y Pro­
curador General de la Ciudad sin voz para protes­
tar, reclamar, y pedir lo que convenga á la Ciudad, 
y  al Común , según el Auto acordado , Real Ins­
trucción , y demás Ordenes Reales expedidas hasta 
el dia por el Supremo Consejo ; Un Contader de 
Proprios, y Arbitrios: un Depositario de todos 
los caudales públicos, y anexos : Abogado, y 
Procurador de la Ciudad ; un Escribano de Cabil­
do : un Fiel de Camicerias : dos Porteros , y dos 
Thenientes, un Mayordomo, Administrador de 
Bulas, y Papel sellado, & c.

No tiene la Ciudad repartimiento de Pechos, 
ni Tributos , por no haber en ella mitad de Oficio, 
y  todo el vecindario paga Rentas Provinciales, con­
forme á las Reales Ordenes, y establecimientos, 
cuyo cobro es igual al de los demás Pueblos, que 
se administran por cuenta de la Real Hacienda, co­
mo sucede en esta Ciudad.

N O T I C I A S  E C L E S I A S T I C A S .

I A  Ciudad del Puerto de Santa María, solo 
^  tiene una Iglesia Parroquial con titulo Prío- 

ra l, y una auxiliar para la administración de los 
Santos Sacramentos. El Vicario Eclesiástico , y 
Superior del Clero, es el Doctor Don Josepk Ramón, 
dp Gata ; el Cura mas antiguo de la Parroquial,

E  3 Don,
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Jjon CkrUtoval GaTcta Temblador : el icgnndo 
Don Juan de Retamal: el tercero el Doctor Don 
Jos:ph Rodríguez y León ; y el qiiarto Don Juan 
Izquierdo : hay también en dicha Iglesia qiiatro 
Beneficiados proprios , y otros quatro servideros. 
Tiene asimismo esta Iglesia iin Priorato, ó Bene­
ficio simple, cuya renta está repartida entre la 
Real Capilla de Granada , y un Sugeto particular.

Hay en dicha Ciudad seis Conventos de Reli­
giosos ; de Predicadores : de Observantes de San 
Francisco : de Franciscos Descalzos; de Agustinos; 
de San Francisco de Paula ; y de San Juan de 
D io s; y tres de Religiosas: quatro Hospitales, dos 
para Hombres, y dos para M ugeres; y diez y 
siete Oratorios.

S A L U D  P U B L I C A .

CON el mismo zelo , que en las Relaciones an­
tecedentes el SEnoR D on B erengario de 

T rígona , Conde de este Titulo , Brigadier de los 
Reales Exercitos , Gobernador Político Militar , y 
Superintendente de Rentas en la Ciudad del Puerto 
de Santa María , mandó llamar á los Dotores Don 
Juan Josepk dd Rincón , Medico de la Real Casa, 
y  Familia de su Mag. Don Francisco Vilches, y 
Don Antonio de Hoses , Médicos, Socios de la Real 
Sociedad de la Ciudad de Sevilla , y todos vecinos 
del Puerto , á los que se les recibió el correspon­
diente juramento, según derecho, por dicho Señor 
Gobernador, y ante Joseph Antonio de Urilla Es­
cribano , el que hicieron bien, y fielmente, y bajo

de
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de él les fue preguntado al tenor de las preguntas 
que contiene el Interrogatorio , que comprehende 
el exemplar impreso , que se halla por cabeza del 
Expediente , en quanto corresponde á la Salud pu­
blica , á las que satisfacieron en la forma siguiente:

Primeramente , dixeron , que la Ciudad del 
Puerto de Santa María , y su Termino , es un País* 
cuyas deleytables vistas * sin que nada le deban al 
artificio, son un generoso efeélo de la Naturaleza: 
que por la parte del Medio dia tiene la Babia de 
Cádiz , que forma otra Ciudad poblada de Leños: 
por el Poniente ( y haciendo una legua de semicir- 
culo hasta el Oriente) está circundada de amenas- 
arboledas de todas frutas, frondosas huertas de 
hortolizas, limones, naranjas, bien cultivadas viñas* 
y  hermosos olivares, que contribuyen á sus ayres 
fragrantés, continuos aromas; y finalmente el 
resto de la Ciudad de Oriente le circunda el aplau­
dido Rio Guadalete ĉwy  ̂ vista (observada una legua 
por la parte de Xerez de la Frontera , la que con 
razón se llama buena vista , aunque la ultima parte 
de la Europa ) forma el mejor pedazo del Mundo.

Combaten á esta Ciudad recios levantes en el 
Verano , y frios nortes en el Invierno , los que for­
man estas dos estaciones, pues á no tener estos ac­
cidentes sería continuada la Primavera.

Ultimamente es poblada de muchas gentes fo­
rasteras, especialmente de Cádiz , llamadas de su 
serenidad propicia para la salud : de sus amenos 
campos que brindan al recreo ; y de sus dulces, y 
abundantes aguas, que son uno de los principales 
motivos de su delicia : consta su vecindario de i ^0.

' £ 4  Per-
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Personas, según los Padrones : agregándose á este 
numero 6. Conventos de Religiosos: 3. de Reli­
giosas : muchos Eclesiásticos: los Soldados de un 
Regimiento de Caballería , y  otro de Infantería; 
y los párvulos correspondientes, asciende su Po­
blación á 200. Personas.

A  causa de su saludable situación , buenos 
alimentos, dulces aguas, y ayres puros, no pa­
dece la Ciudad del Puerto de Santa Marta epide­
mias , endemias, contagios, ni otras enfermeda­
des graves , de que suelen verse molestados otros 
Pueblos: antes bien es tan sano el temperamento, 
que hay muchos en dicha Ciudad que pasan de 
ochenta anos; pudiendo asegurar que en toda Es* 
pana , y aun fuera de ella no se hallará Pueblo de 
tanta ancianidad, pues en todos tiempos hay en 
él Gentes que viven mas de cien años; y hará co­
mo un año que murió una Señera de 122 . años, la 
que dexó un hijo Eclesiástico que vive, fuerte, y ro­
busto, teniendo ya oy mas de ochenta años : una 
Señora que tiene oy i i 2 .  años: otra que hace 
tm año dexó el trabaxo grosero, y fuerte de la co­
cina cono8. años : pudiendo contarse de este modo 
muchos. A  esto se debe añadir una cosa admirable 
acaecida á Doña Claudia de la Vega , madre del 
Señor Don Sebastian G óm ez, Intendente de Va? 
lencia , que tiene 89. años, y goza actualmente 
de una robustez prodigiosa ; pero es de notar que 
habiendo perdido , después de la edad de 60. años 
la dentadura , le han vuelto á salir de nuevo dien­
tes , m id as, y colmillos tan firmes, que no hace 
pn. joven de 20^ años io que esta Señora con 89.

P qi
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Por ser el temperamento ni desigual, ni tan 
rígido como en otras partes de España , no se expe­
rimentan en esta Ciudad enfermedades que den par­
ticular cuidado. Solo las tercianas, universal azo­
te de nuestra España , las padece aqni la Gente rus- 
tica , pero raras veces la Ciudadana : aquella por 
desordenes, desnudez , morada en el campo , é 
inopia : esta otra por su resguardo , y buena eco­
nomía. La causa de las tercianas se atribuye al ca­
lor , respecto de que en el Verano es qiiando mas 
reyna , y la sequedad , según el modo como se 
curan las pertinaces. Otras enfermedades comunes 
a todos los Pueblos, como viruelas, fiebresescar-, 
latinas, y toses pertinaces en los párvulos se curan 
con alguna facilidad, á causa de no venir estos con­
trarios de la salud armados de tyrana malignidad. 
Habiendo consultado este escrito con los demas Fa­
cultativos Médicos, y  Cirujanos de esta Ciudad, 
no solo contestan con las concisas respuestas dadas 
al Interrogatorio , sino que declaran no haber ob­
servado cosa que repugne á lo dicho ; y que no les 
ocurre observación que llame la atención , respec­
to la práiílica de otros años.

Hasta aqui las noticias del Puerto t!e Santa 
Mana , dadas hasta el dia : esperamos otra Rela-
cion circunstanciada de las riquezas,y curiosidades de 
^ T e rm in o , respeao á la Historia Natural, las 
que daremos luego que vengan en el Suplemento z\ 
concluir este Tomo.

SEAL
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V:

R E A L  C E D U L A  D E  SU M A G E S T A D ,

 ̂ A  C O N S U L T A  D E L  CO N SEJO ,

W R  L A  Q .U J.L  SE S I R V E  M A N D A R , ^  
ygu¿ Ids Salas de Hijos^dalgó de ' las- dos Chancille- 

rías se erijan en Criminales , y destinen al cono­
cimiento y despacho de los Negocios y Causas de 
esta clase -̂  conservando el Instituto .de- stCcreacion .̂ 
y formándose todos los diaŝ \ del mismo modo' que 

, las dos de Alcaldes de Casa , y Corte , con lo de* 
más que contiene,

ON C arlos , por la  G uacia oe D iosJ 
R cyde Castilla ; de Leoii , de Ara­
gón , de las dos Sicilias, de Jerusa*- 
lén , de Navarra, de Granada, de To  ̂

^ ledo , de Valencia , de Galicia , de
Mallorca , de Sevilla , de Cerdeña , de Córdoba, 
de Córcega , de Murcia, de Jaén , de los Algarbes,
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<Je A lg e c in , de Gibrnítar, de las Islas de Canarias, 
de las Indias Orientales y Üecideutales , Islas , y 
Tierra-fíme deliMar Océano., Arf:hiduqne de a \ts- 
tria , Duque de Borgoña de Brabante , y de Mi­
lán , Conde deAbspiirg, de Flandes, T iró l, y 
Barcelona , Señor de Vizcaya , y de Molina, Scc, 
A  los del mi Consejo , Presidente , y Oidores, AU  
caldes, y Alguaciles de la mi Casa , C orte, A ih 
diencias , y Chancillerias, y a todos los Corregido­
res , Asistente, Gobernadores, Alcaldes mayores 
y  ordinarios,ydem ásJueces Justicias, Minis- 
tros , y Personas de todas las Ciudades , V illas, y 
Lugares de estos mis Rcynos, y Señoríos , asi de 
Realengo, como de Señorío , Ordenes , y Abaden­
go, á quien lo contenido en esta mi Cédula toca, ó  
tocar pueda en qualquier manera ; SA B E D , que’en 
diez y seis de Oclnbre de mil setecientos sesenta y 
siete representó el Presidente de la Chanci llena de 
Valladülid al Conde de Aranda , Presidente del 
mi Consejo , la falta que hacían algunos Oidores de 
aquel Tribunal , que estaban entendiendo en Comit 
siones particulares , para el despacho diario d e ' los 
Negocios que ocurrian en él ,  y el destino que se 
podría dar á la Sala de Hijos-dalgo para que tubie- 
se una continua ocupación , asistiendo los tres-dias 
qué tienen de hueco,, y los demas que en su Sala no 
tuviesen Negocios á Ids de Oidores, á que los desti­
nase el Presidente ; c iip  Representación se pasó al 
mi Consejo , y  en su vista tomó varias , providen­
cias, á fin de que los Oidords que estaban enten­
diendo en Comisiones particulares, st restituyesen 
a la ChanciUeria á servir sus Plazasj y sobre el punto

de
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de dar continua ocupación á las Salas de Hi¡os-dat- 
go se pidieron Informes á las dos Cliancillerias. En 
este estado, y con fecha de ocho de Febrero dcl año 
próximo pasado de mil setecientos y setenta , por el 
Conde^Presidente , excitado de su amor á la pronta 
administración de Justicia , y que se castigue á ios 
delincuentes, se hizo al mi Consejo una zelosa expo­
sición , para que se me consultase , que las Salas de 
Hijos-dalgo de lasdos Chancillerías se considerasen 
como otra Criminal, bajo la dirección de un mismo 
Gobernador , dando á sus Ministros igual sueldo, 
y  proporcionando, en quanto á los Oficios subalter­
nos , aquellos que cada Sala necesitase: Evacuados 
por las Chancillerías los Informes, se unieron estos 
á los dos Expedientes causados sobre este asunto ; y 
examinado todo en el mi Consejo-pleno , teniendo 
presente lo expuesto por mis tres Fiscales, en Con­
sulta de trece de Octubre del mismo ano me hizo 
presente su parecer, y á su consecuencia fui servido 
tomar cierta Real Resolución, que fue publicada, y 
mandada cumplir por el mi Consejo en veinte y seis 
de Noviembre siguiente; pero habiendo ocurrido va­
rias dudas sobre la extensión de la Real Cédula , se 
me hicieron presentes, de acuerdo con el mi Con- 
j o i  por el Conde-Presidente en Consulta de diez y 
nueve do Diciembre próximo , las que fui servido 
aclarar por otra mi Real Resolución , que fue publw 
cada , y mandada cumplir en el mi Consejo en siete 
de este mes; y a consecuencia de ello se acordó expe­
dir esta mi Cédula : Por la qual mando, que las Sa-X# 
las de Hijos-dalgo de las dos Chancillerías se erijan en
Criminalf’s , y destinen al conocimiento y despacho

de

Ayuntamiento de Madrid



11
de los Negocios, y Cansas de esta clase , conservan­
do el instituto de su creación , y el despacho y co ­
nocimiento de los Negocios que hasta aora han teni­
do , sin diminución alguna, ni alteración en la for­
ma , estilo , y método de su despacho , dias y horas 
de él , las quales dichas Salas en los dias de hueco 
de cada semana , que aora tienen , despacharán en­
teramente Causas y Expedientes Criminales, y eii 
los otros tres dias de su despacho ordinario, fenecido 
este, si les que.lase algún tiempo, le ocuparán preci­
samente en despachar los Negocios Cruninales, que 
se hallen radicados en los üticios de Cámara dql 
Crimen , que se les asignen , denominándose Salas 
segundas del Crimen , y de Hidalguías , formando 
con las primeras un Acuerdo Criminal con un Go­
bernador , que presida , y asista á entrambas estan­
do unidas, ó  á la que. tuviere por mas convenicf]bte 
quando se separen , y con igual honor y sueldo á 
todos los Alcaldes, para cuyo efeéto he manda­
do se les aumente á los que se han llamado hasta 
aora de Hijos-dalgo los tres mil reales de sueldo 
anual, que hai de diferencia entre estos, y los del 
Crimen. Asimismo mando, que las dos Salas Cri­
minales se formen con arreglo al método do las 
de Alcaldes de mi Casa, y C orte, en esta forma; 
La Sala primera, del primero, tercero, quinto, 
y séptimo Alcalde; y la segunda del segundo, 
quarto, sexto, y oÁavo , en cuya forma habrá 
en cada Sala dos antiguos con Q uartcl, y Pro­
vincia , y dos modernos sin él , obrando por sus 
antigüedades á los Quarteles , y Provincias en lo su­
cesivo , entendiéndose aora por los mas modernos

ios
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los que .1 JVuíilmente lo son de Hijos-dalgo , debiendo 
el Gobernador , no estando ausente , 6 enfermo» 
asistirá la vista de las Causas capitales en cada una» 
cesando en lo sucesivo la prefeiencia»que va referida 
de los Alcaldes por haber de componer todos un 
Acuerdo Criminal»según el orden de sus antigüeda­
des: Que las dos Salas primera s y segunda se for­
men todos lós dias» del mismo modo que las dos de 
mi Corte ; asistiendo el Gobernador» como va di­
cho, á la que tuviere por mas conveniente, y los 
quatro Alcaldes respeL îvos a cada una : Que el 
Acuerdo de cada lina de las das Chancillcrías haga 
la distribn'clün de Escribanías deCamara, Relatores» 
y dem'is Subalternos para las dos Salas, inclusos los 
actuales de la del Crimen, sin aumentar masque 
los precisos» dando cuenta al mi Consejo para su 
aprobación s y dexando a los Subalternos que des­
pachan los Negedios de Hidalguías en este encargo 
privativo , y con la unión y  manejo de Papeles, sin 
que se les encomiende otra cosa; y para todo lo re­
ferido dispensa y  derogo qualcsquier Leyes, Orde­
nanzas, Cédulas Reales, li otros Despachos que ha­
ya en contrarío, dejándolas en su fuerza y vigor pa­
ra en lo dcmasi Y  respeto á que la experiencia irá 
produciendo algunas luces de lo que convendrá de- 
c!árar,'ó añadir dn este establecimiento, atendiendo 
al tiempo que falte , ó sobre á las dos Salas , a lo 
que se aumente , ó disminuyan los Negocios, y á 
lo que mas convenga á mi Real Sc¡ vicio , y á la 
mejor admiriiscfacion de Justicia , en beneficio de la 
Causa pública', y bien dei Estado , hago el mas se­
rio y estrecho encargo á vos los Presidentes de las ci­

ta-
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ta Jas mis Cnancillerías estéis muy á la mira de todo, 
y hagais que se trate en los respetivos Acuerdos Jo 
que pida nueva providencia.', haciéndola presente al 
mi Consejo , y poniendo todo su cuidado en la mas 
pronta y reta  administración de Justicia, y al con^ 
digno castigo de los delincuentes; á cuyo fin, cum­
pliendo con lo prescriptoen Us Leyes,primera, octa­
va, diez , y once ,■  título séptimo , fibrOisegundo de ¿k 
Recopilación, se arregláran las Salas del Crimen á su 
literal tenor en la avocación de Causas de Juezes 
Ordinarios , sobre cuyo punto les encargo , que si­
empre que en las Cabezas de Partido haya Juezes 
de Letras , y proporción de Carzel segura vse co- 
rnetan á ellos, á lo menos hasta la conclusión para 
difinitiva , las que no puedan seguir las Justicias de 
-Lugares cortos , ya por estar emparentadas con-los 
Peos, ya por su impericia,-ó falta ó  por defeto  dé 
Cárceles seguras , y otras proporciones precisas 
para substanciar y detemínar las tales Causas, 
por cuyo medióse escusaran las.avocaciones y re­
tenciones absolutas de Procesos , y las Receptorías 
para sumarios, y probanzas, que siempre suelen 
traer graves incovenientes, Y  asimismo encargo á 
mis Chancillerías , y Aiidencias Reales, y a mis Fis­
cales en ellas, el_vigor y prontitud correspondien­
te en despachar , y defender tos Recursos de fuerza 
de Inmunidad , conforhié á las Leyes Reales, avi­
sando á los Corregidores , y Justicias de sus res­
petivos distritos habérseles hecho semejante encargo 
paia que procedan con este conocimiento , y se di­
rijan á mis Fiscales en los casos ocurrentes , previ- 
mcnJoles, que den cuenta al mi Consejo de aque­

llos.
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líos, en que sin embargo de los Recursos, observa­
ren quedar ofendida mi Real Jurisdicion, y la exac­
ta administración de Justicia ; . teniendo entendido 
que á los Prelados del Rcyno se escriben por el mi 
Consejo las Acordadas correspondientes, encargán­
doles también la brevedad en las controversias de 
Inmunidad. Que asi es mi voluntad; y que al tras­
lado impreso de esta mi Cédula firmado de Don 
Ignacio Esteban de Higareda , mi Secretario, Es­
cribano de Cámara mas antiguo, y de Gobierno del 
mi Consejo, se le dé la misma fe y crédito, que á 
su original. Dada en el Pardo a trece de Enero de 
mil setecientos setenta y  uno. YO  E L R E Y . es 
Y O  Don Joseph Ignacio de Goyenechc, Secretario 
del Rey nuestro Señor, le hice escribir por su mai>- 
daddo. El Conde de Aranda. Don Jacinto de 
Tudo. Don Andrés de Simón Pontero. Don Pedro 
Valiente. Don Antonio de Veyán. Regutrada.Tioxx 
Nicolás Verdugo. Teniente de Cancillér Mayor: Don 
Nicolás Verdugo.

Coií P rivilegio del R e y  nuestro SfiñoR. 

E n M ad rid  Año de M D C C LX X I.

Ayuntamiento de Madrid




